
Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: EX-2024-00516588- -NEU-DESP#MS - LICITACIÓN PÚBLICA - SERVICIO DE
LIMPIEZA INTEGRAL, CAMILLEROS Y PARQUIZACIÓN -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-00516588- -NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y
Salidas del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita el llamado a Licitación Pública para la contratación del SERVICIO DE
LIMPIEZA INTEGRAL, CAMILLEROS Y PARQUIZACIÓN con destino a los Hospitales Bouquet
Roldán, Dr. Horacio Heller y Dr. Eduardo Castro Rendón de la ciudad de Neuquén, Hospital Dr. Ramón
Carrillo de San Martín de los Andes, Hospital Plottier, Hospital Dr. Natalio Burd de Centenario, Hospital
Dr. Oscar Arraiz de Villa La Angostura, Hospital de Cutral Có - Plaza Huincul y sus respectivos Centros de
Salud;

Que lo solicitado se fundamenta en la necesidad de contar con dicho servicio de carácter esencial, a fin de
asegurar el correcto mantenimiento de parques y jardines en los establecimientos; el traslado de los y las
pacientes dentro de los hospitales, así como la higiene y aseo necesarios para mantener los ambientes
limpios;

Que por tratarse de un servicio esencial dentro del ámbito hospitalario, de tracto sucesivo, que no permite
discontinuidad y, a los efectos de lograr el objetivo propuesto, se realizará el llamado a Licitación Pública;

Que el periodo de la contratación será de doce (12) meses, con opción a prórroga por seis (6) meses, con
acuerdo de ambas partes;

Que la contratación se realizará conforme la Solicitud de Provisión N° 27386;

Que el importe estimado asciende a la suma de pesos diecinueve mil trescientos doce millones ochenta mil
cuatrocientos treinta y dos con 00/100 ($19.312.080.432,00), por lo que corresponde el llamado a
Licitación Pública;

Que se hace necesario facultar al señor titular del Ministerio de Salud, a autorizar y aprobar las
contrataciones directas surgidas de los servicios que se tramitan, hasta tanto se culmine el proceso
licitatorio;



Que se publicarán avisos en el Boletín Oficial de la Provincia y por internet en el sitio oficial, hasta el día
y hora fijada para la apertura, conforme el Artículo 8° Inciso a) del Reglamento de Contrataciones y
Decreto N° 0381/17 y Resolución N° 303/17 del entonces Ministerio de Economía e Infraestructura y el
entonces Ministerio de Gobierno y Justicia - “Instructivo para dar Publicidad para las Contrataciones”;

Que el presente trámite cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Legal y Técnica,
dependiente de la Subsecretaría de Salud;

Que por lo expuesto, la presente operación debe encuadrarse en los términos previstos en el Artículo 1°,
Inciso a) y el Artículo 2°, Inciso a) del Anexo II del Reglamento de Contrataciones, Decreto N° 2758/95,
de la Ley de Administración Financiera y Control 2141, y su modificatorio Decreto DECTO-2024-342-E-
NEU-GPN;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría de Salud, a
efectuar el llamado a Licitación Pública para la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL,
CAMILLEROS Y PARQUIZACIÓN con destino a los hospitales y centros de salud de la provincia, por un
período de doce (12) meses con opción a prórroga por seis (6) meses, con acuerdo de ambas partes, y
FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud a suscribir dicha prórroga.

Artículo 2°: APRUÉBASE el tenor del Pedido de Presupuesto y el Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares, que como documentos IF-2024-01393743-NEU-ADM#MS y PLIEG-2024-
01355802-NEU-ADM#MS forman parte integrante de la presente norma.

Artículo 3°: FACÚLTASE a la señora titular de la Dirección Provincial de Administración dependiente de
la Subsecretaría de Salud, a designar a la Comisión de Preadjudicación para este acto, la cual estará
integrada como mínimo por tres (3) representantes técnicos dependientes del Ministerio de Salud y a fijar
lugar, fecha y hora de apertura de sobres.

Artículo 4°: FACÚLTASE al señor titular del Ministerio de Salud a autorizar y aprobar las contrataciones
surgidas de los servicios mencionados en el Artículo 1° del presente Decreto, hasta tanto se culmine el
proceso licitatorio, estableciéndose un plazo máximo de tres (3) meses.

Artículo 5°: El importe estimativo para la presente Licitación asciende a la suma de pesos diecinueve mil
trescientos doce millones ochenta mil cuatrocientos treinta y dos con 00/100 ($19.312.080.432,00) y será
atendido con cargo las siguientes partidas presupuestarias del Presupuesto General:

Con cargo al Ejercicio 2024:

UO. 10 - HOSPITAL BOUQUET ROLDÁN

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 10 03 01 02 03 03 00 1111 $720.250.000.-

UO. 11 - HOSPITAL DR. HORACIO HELLER

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD



JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 11 03 01 02 03 03 00 1111 $754.634.525.-

UO. 11 - HOSPITAL DR. HORACIO HELLER

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 11 03 01 02 03 04 00 1111 $255.301.900.-

UO. 34  - HOSPITAL “DR. RAMÓN CARRILLO” - SAN MARTÍN DE LOS ANDES

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 34 03 01 02 03 03 00 1111 $1.237.379.000.-

UO. 34 - HOSPITAL “DR. RAMÓN CARRILLO” - SAN MARTÍN DE LOS ANDES

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 34 03 01 02 03 04 00 1111 $316.651.600.-

U.O. 38 - CENTROS DE SALUD PROVINCIALES Y PUESTOS SANITARIOS

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 38 03 01 02 03 03 00 1111 $402.560.000.-

U.O. 38 - CENTROS DE SALUD PROVINCIALES Y PUESTOS SANITARIOS

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 38 03 01 02 03 04 00 1111 $26.000.000.-

U.O. 02 - JEFATURA DE ZONA SANITARIA METROPOLITANA

PRG. 31 - COORDINACIÓN DE ACCIONES SANITARIAS

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 02 03 01 02 03 03 00 1111 $23.936.000.-

UO. 09 - HOSPITAL PROVINCIAL NEUQUÉN “DR. CASTRO RENDÓN”

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 09 03 01 02 03 03 00 1111 $1.303.347.815.-

UO. 12 - HOSPITAL “DR. NATALIO BURD” CENTENARIO



PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 12 03 01 02 03 03 00 1111 $414.193.000.-

UO. 12 - HOSPITAL “DR. NATALIO BURD” CENTENARIO

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 12 03 01 02 03 04 00 1111 $151.900.000.-

UO. 13 - HOSPITAL PLOTTIER

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 13 03 01 02 03 03 00 1111 $399.000.000.-

UO. 13 - HOSPITAL PLOTTIER

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 13 03 01 02 03 04 00 1111 $170.569.500.-

UO. 36 - HOSPITAL “Dr. Oscar Arraiz” Villa La Angostura

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 36 03 01 02 03 03 00 1111 $359.700.740.-

UO. 36 - HOSPITAL “Dr. Oscar Arraiz” Villa La Angostura

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 36 03 01 02 03 04 00 1111 $101.250.000.-

URP. 18 HOSPITAL CUTRAL-CÓ/PLAZA HUINCUL

PROG. 32 “ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD”

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 18 03 01 02 03 04 00 1111 $220.702.265.-

URP. 18 HOSPITAL CUTRAL-CÓ/PLAZA HUINCUL

PROG. 32 “ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD”

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 18 03 01 02 03 03 00 1111 $1.189.323.835.-



Con cargo al Ejercicio 2025:

UO. 10 - HOSPITAL BOUQUET ROLDÁN

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 10 03 01 02 03 03 00 1111 $1.008.350.000.-

UO. 11 - HOSPITAL DR. HORACIO HELLER

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 11 03 01 02 03 03 00 1111 $1.056.488.335.-

UO. 11 - HOSPITAL DR. HORACIO HELLER

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 11 03 01 02 03 04 00 1111 $357.422.660.-

UO. 34 - HOSPITAL “DR. RAMÓN CARRILLO” -SAN MARTÍN DE LOS ANDES

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 34 03 01 02 03 03 00 1111 $1.732.330.600.-

UO. 34 - HOSPITAL “DR. RAMÓN CARRILLO” - SAN MARTÍN DE LOS ANDES

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 34 03 01 02 03 04 00 1111 $443.312.240.-

U.O. 38 - CENTROS DE SALUD PROVINCIALES Y PUESTOS SANITARIOS

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 38 03 01 02 03 03 00 1111 $563.584.000.-

U.O. 38 - CENTROS DE SALUD PROVINCIALES Y PUESTOS SANITARIOS

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 38 03 01 02 03 04 00 1111 $36.400.000.-

U.O. 02 - JEFATURA DE ZONA SANITARIA METROPOLITANA

PRG. 31 - COORDINACIÓN DE ACCIONES SANITARIAS



JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 02 03 01 02 03 03 00 1111 $33.510.400.-

UO. 09 - HOSPITAL PROVINCIAL NEUQUÉN “DR. CASTRO RENDÓN”

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 09 03 01 02 03 03 00 1111 $1.824.686.941.-

UO. 12 - HOSPITAL “DR. NATALIO BURD” CENTENARIO

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 12 03 01 02 03 03 00 1111 $579.870.200.-

UO. 12 - HOSPITAL “DR. NATALIO BURD” CENTENARIO

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 12 03 01 02 03 04 00 1111 $212.660.000.-

UO. 13 - HOSPITAL PLOTTIER

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 13 03 01 02 03 03 00 1111 $558.600.000.-

UO. 13 - HOSPITAL PLOTTIER

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 13 03 01 02 03 04 00 1111 $238.797.300.-

UO. 36 - HOSPITAL “Dr. Oscar Arraiz” Villa La Angostura

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 36 03 01 02 03 03 00 1111 $503.581.036.-

UO. 36 - HOSPITAL “Dr. Oscar Arraiz” Villa La Angostura

PRG. 32 - ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 36 03 01 02 03 04 00 1111 $141.750.000.-

URP. 18 - HOSPITAL CUTRAL-CÓ/PLAZA HUINCUL



PROG. 32 - “ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD”

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 18 03 01 02 03 04 00 1111 $308.983.171.-

URP. 18 HOSPITAL CUTRAL-CÓ/PLAZA HUINCUL

PROG. 32 “ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD”

JUR. S.A. U.O. FIN. FUN. SUBF. INCI. P.PAL P.PAR. FUFI IMPORTE
10 L 18 03 01 02 03 03 00 1111 $1.665.053.369.-

Artículo 6°: ESTABLÉZCASE que de acuerdo al Decreto N° 381/17, los Pliegos de Bases y Condiciones
de la Licitación Pública serán sin cargo.

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud.

Artículo 8°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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